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B O L E T I N O f i c i a 
ftl L A P R O V I N C I A B l L I O N 

UglIStriflél • — latervcaclAn de Fondoi 
de la DiputacMn Provincial.—Taléfo«o 1700 
isp. dt la Diputación Provincial.—Tal.-1700 

Jueves 7 de Noviembre de 1957 
Mm. 249 

No le publica los domlngoi ni días tcitiVOt. 
Ejemplar corriente) 1,50 peseta*. 
Idem atrasado^ 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con d 
10 por 1M para amortización de emprés t i to . 

Uninistracián prorinclal 

BoUeino Civil 
ilela gronotia de , León 

C I R C U L A R E S 
El l imo. Sr. Director General de 

Administración Local, Jefe Superior 
del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales, dirige a m i Autoridad 
Circular de este Servicio por la que 
se dictan instrucciones relativas a la 
organización y funcionamiento de 
los Servicios Locales de Inspección 
de Rentas y Exacciones, y que es del 
tenor siguiente: 

«Como ac larac ión a la Circular de 
este Servicio de fecha 12 de Noviem 
bre del pasado año y ante las dudas 
que pudieran presentarse en la inter 
pretación de sus preceptos, esta Je 
fatura Superior estima oportuna dic
tar las siguientes instrucciones: 

Primera. - La norma 2.a de la 
Circular del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales de 12 de No
viembre de 1956 se en tenderá en el 
sentido de que no puede lesionar 
derechos adquiridos por los funcio
narios, de tal manera que en aque
llos Ayuntamientos que tengan pro
nta en propiedad la plaza de Ins 
Peclor-Jefe, ya sea con este nombre 
Jcon el de Jefe de la Inspecc ión de 
gotas y Exacciones o Jefe de la 
^cción o del Negociado de Inspec
ción de Rentas y Exacciones o cual
quier otro similar y que implique la 
•Watura inmediata de tal Inspección, 
JePendienle, naturalmente, de la su-
Penor del Interventor, la delegación 
pe puede hacer este funcionario y 
* Ja que se refiere la norma 2.a en 

párrafo primero, h a b r á de ser 
.sosamente en aquel que desem-

H e 'js funciones efectivas de Jefe 
. ya Inspección, todo ello sin per-
riT!0 de la& íacul tades que al Presi
ente de la Corporac ión y al in ter 
i o r concede el a r t í cu lo 745 de 

la vigente Ley de Régimen Local y 
la citada Circular.de este Servicio. 

Segunda,—En las Corporaciones 
a que se refiere el ar t ículo anterior 
t endrá el Inspector Jefe o Jefe de la 
Inspección según la denominac ión 
que ostente el cargo, los derechos 
que le conceden las normas 2.a y 
3.a de ta Circular de este Servicio de 
fecha 12 de Noviembre de 1956. 

Tercera.-^El cargo de Inspector-
Jefe en las Diputaciones Provincia
les y Municipios de m á s de 20.000 
habitantes será incompatible con el 
ejercicio de cualquier otra Jefatura 
deserv ic ios .» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos, 

León, 31 de Octubre de 1957. 
4643 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez Renientería 
o > - • 

o o 
Visto el expediente que obra en 

este Gobierno Civi l , instruido como 
consecuencia del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Luci l lo , para 
incrementar la pensión de j ub i l a c ión 
del que fué Secretario de Adminis
t ración Local don Jesús María Asea-
so de Simeón, 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Noviembre de 1956, así como las 
normas contenidas en la Orden de 
la Dirección General de Administra
ción Local de 13 de Diciembre del 
mismo año , y el preceptivo informe 
emitido al efecto por la Sección Pro
vincial de Admin is t rac ión Local , 

En uso de las facultades que me 
confieren las Disposiciones legales 

'antes aludidas, con esta fecha he 
acordado aprobar el incremento de 
pensión de) Sr. Ascaso de Simeón, y 
su prorrateo entre los Ayuntamien
tos que han de satisfacerla, en la for
ma siguiente: 
: Ayuntamiento de Bonastre (Tarra
gona), a b o n a r á anualmente 404,30 
pesetas, correspondiendo al mes33,69. 

I Ayuntamiento de Tórre las de Foi 
se (Barcelona), al a ñ o 880,00 y al 

' mes 73,33. 
| Ayuntamiento de Artes (Barcelo
na, al año 2.211,65 y al mes 184,31. 

Ayuntamiento de Jaime Deis Do-
menys (Tarragona), al a ñ o 177,70 y 
al mes 14,81. 

Ayuntamiento de Roquetas (Tarra-f 
gona), aUaño 504,41 y al mes 42,03. ' 

Ayuntamiento de Arbos (Tarrago
na), al año 873,02 y al mes 72,75. 

Ayuntamiento de Castrocontrigo 
(León), a l a ñ o 267,72 y al mes 22,31. 

Ayuntamiento de Luc i l lo (León) 
al año 14.128,28 y al mes 1.177,36. 

Lo que hace un total de pens ión 
anual de 19.447,08_y al mes 1.620,59. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 31 de Octubre de 1957. 
4644 El Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez Rementeria 

Dlgoíatióo Provincial É Leáü 

A N ' U N C I O S ; 
Para celebrar ses ión en el próxí -

^momes de Noviembre, esta Exce-
í lent ís ima Dipu tac ión acordó erí la 
[ del día 25 del corriente, seña la r el 
í 29 y hora de las doce. 
| Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Octubre de 1957.-El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 4796 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el a r t ícu lo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955 
se hace públ ico que la Excma. D ip u 
tación a n u n c i a r á públ ica subasta 
para la ejecución de las obras de 
r epa rac ión del C. V. de «San Miguel 
de Laceana a la Es tac ión de Vi l l a -
bl ino» n ú m , P-8. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documen tac ión están 
de manifiesto en el Negociado de 
Inteieses Generales,de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si-
guieote al de la inserción de este 
anuncio, se puedan presentar recia* 
maciones. 

León, 31 de Octubre de 1957.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 4675 

http://Circular.de
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O e i e g a c í É d e flacíenda 
d e l a p r o n n c l a d e L e d o 

Servicio del Cataslro de la Riqueza 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados se liace saber que 
durante un plazo de ocho d ías se 
ha l l a rá expuesto en el Ayuntamien 
to de Pedrosa del Rev, el P a d r ó n de 
contribuyentes que grava la riqueza-
rús t ica del citado t é rmino munici 
pal-

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli 
dos de Jos propietarios, así como 
las equivocaciones ar i tmét icas que 
en él encuentren al determinar la 
cont r ibución , debiendo dirigirse las 
reclamaciones al Sr Ingeniero Jefe 
del Servicio de Catastro en esta 
provincia 

León, 30 de Octubre de 1957.-El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jo rdán de Urríes —V.0 B " : E l Dele 
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

4564 

aproximadamente, pelo alagartado. 
Fué hallado por dicho depositario 
en el día diez y siete del presente 
mes, sobre las diez y nueve horas. 
Se encuentra a disposición de quien 
acredite ser su dueño , previo pago 
de los oportunos gastos originados y 
del presente anuncio. 

Villacé. 28de Octubre de 1957.— 
El Alcalde, F. Marcos Miñambres . 
4613 N ú m . 1216.-49,90 ptas. 

Servidos Hldriullcos del Norte 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Don Gonzalo Alvarez Vega, vecino 

de la calle Sarr iá , Ayuntamiento de 
Ponferrada, solicita au tor izac ión pa
ra extraer 1.000 metros cúbicos de 
arena y grava en la margen izquier
da del río Sil, en t é rminos de Ponfe
rrada, con destino a la venta, al 
precio de SEIS (6) PESETAS el me
tro cúb ico . 

Lo que se hace públ ico , advirtien 
do que durante el plazo de treinta 
d ías naturales, contado a partir de la 
fecha del BOLETÍN OFICIAL de León 
en que se publique este anuncio, se 
a d m i t i r á n las reclamaciones que 
contra dicha Tarifa de venta se pre 
senten en la Alcaldía de Ponferrada 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidrául icos , sitas en la calle del 
Dr. Casal, n ú m . 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 19 de Octubre de 1957.-
E l Ingeniero Director, César Con t i . 
4239 . Ñ ú m . 1199.-65,65 ptas. 

M m i l i l r a í t ó n m a n i c l p o l 

legal de 
ha sido 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Toda vez que por delecto 
plazo en la convocatoria, 
nula la reun ión que eí Presidente de 
la Comunidad de Regantes de las 
localidades de Castrillo y Secos, de 
este Ayuntamiento, y Vil l imer , del 
Ayuntamiento d e Villasabariego , 
convocó para el día 16 del pasado 
mes de Junio, pOr el presente anun
cio se convoca a Junta General a to
dos los interesados en el aprovecha 
miento de las aguas, tanto los régan 
tes como las demás personas que 
vengan ut i l izándolas , al objeto de 
proceder a la const i tución de la ex
presada Comunidad, que ha de re
gular dicho aprovechamiento en le 
gal forma, así como para la designa 
ción de vocales que han de formar 
la Comisión que fo rmula rá los pro
yectos de Ordenanzas de tal Comu
nidad de llegantes. • 

La reun ión t endrá lugar el día 15 
de Diciembre próximo, en la Casa 
Consistorial de Vegas del Condado, 
a las 15 horas." 

Lo que se comunica a los intere
sados y públ ico en general, a los 
efectos previstos en la* vigente legis 
lación de Aguas. 

Vegas del Condado, 28 Octubre 
dé 1957 —El Alcalde, (ilegible). 
4513 Ni \m. 1211-89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vitlacé 

En el domici l io de D. Pedro ;Ro 
dríguez Marcos, vecino de esta loca 
l idad, se halla depositado un galgo 
de las siguientes señas: edad seis 
meses aproximadamente, altura cin
cuenta y cinco cént ímet ros , largo a 
la columna s e t e n t a cen t ímet ros 

no les sea tenido en cuenta, por es 
coger exclusivamente aquella dello 
cal que mejores condiciones reúna 
no se les concede derecho alguno de 
rec lamación , lo que deberán hacer 
constar en la instancia que presente 
cada uno, cuyo modelo se inserta a 
con t inuac ión . 

Balboa, 29 de Octubre de 1957 -
El Alcalde, R. López. 

^ Modelo de proposición 
D mayor de edad, de esta

do . . . . y vecino cTe . . . . , a V. S., con 
la debida consideración y respeto 
acude, manifestando: 

Que hab iéndose enterado del anun-
cicrpublicado por este Ayuntamiento 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m e r o . . . , de fecha , sobre 
presentación de instancia ofreciendo 
locales para instalar las oficinas mu
nicipales del Ayuntamiento, y de 
acuerdo con el mismo, por la pre
sente, el que suscribe, ofrece un lo
cal en la casa de su propiedad sita 
en el cual tiene entrada directa 

la calle e independiente (en su 
caso) de las demás entradas de la 
casa, reuniendo, además , las siguien
tes condiciones^ , , 
cuyo local sé ofrece a ese Ayunta
miento por la suma de pesetas, 
en concepto de renta anual. 

Igualmente se hace constar que en 
caso de ser desestimada la presente 
instancia, por considerar el Ayunta
miento otro local que reúna mejores 
condiciones, el exponente se consi' 
dera sin derecho de reclamación: 

. , a . . . . de 1957, 
El interesado, 

4552 N ú m . 1208—173,25 ptas 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Se hace saber al públ ico-en gene 
ral , que a partir del día siguiente al 
en que aparezca el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
por un plazo de quince (15) días , 
pueden los vecinos de este Ayunta 
miento, presentar, en la Secretarísi 
del mismo, instancias dirigidas al 
Sr. Alcalde-Presidente, ofreciendo lo 
cales para instalar las oficinas m u 
nicipales, en las que se descr ib i rán 
las condiciones d é l o s mismosj1 como 
igualmente el precio que cada uno 
desea le sea abonado por el local a 
que se refiera, y en concepto de ren 
ta anual. 

Bien entendido, que esta Corpora 
ción a lqu i la rá aquel local que me 
jores condiciones r eúna , no sólo 
en precio, sino en lo que se refiera 
a ampli tud, claridad, etc. 

Igualmente se advierte a todos los 
que puedan presentar instancias 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Este Ayuntamiento saca a subasta 
públ ica la ejecución de las obras 
para cohs t rucc ión de dos puentes 
sobre los arroyos de la Baragañay 
el Cervantiego, a su paso por el ca
mino de Ber laúga a San Miguel de 
Langre, bajo tipo de ochenta mil 
pesetas. 

E l plazo para la realización de las 
obras será de dos meses, a partir del 
día que se adjudique al interesado 
la subasta de las obras. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás , es tarán de manifies
to en la Secretar ía municipal, du-
rante los días laborables, y horas de 
oficina. 

Los licitadores consignarán 
viamente, en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, en concepto de g*' 
ran t ía personal, la cantidad de cinco 
m i l pesetas, y el adjudicatario pas
tará , como garant ía definitiva, el 
por 100 del importe de la adjudica-

Las proposiciones se Pres^n rnte 
en la Secretar ía municipal, dura 
los días de oficina, desde el aia^, 
guíente al de la publicacioD del 

i 



1 

nuncio, hasta el anterior al señala-
\Q para la subasta, en sobres cerra-
Jos que podrán ser lacrados y pre
cintados, y en los que figurará la 
inscripción «Proposición para tomar 
oarte en la subasta de las obras de. 
[os puentes de la Baragaña y Cer-
vantiego». 

La apertura de pliegos se verifica 
ra en la Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente al en que se 
cumpla11 los diez días , a contar del 
inmediato al de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 
, Todas los plazos y fechas que se 
citan, se en tenderán referidos a los 
días hábiles. 

Modelo de proposición 
Don • • • •> que habita en . . . . , calle 

núm , provisto de su co 
rrespondiente Documento Nacional 
de Identidad, n ú m de catego
r í a . . . . , enterado del anuncio pu
blicado con fecha . . . . , en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia n ú m . . . . , 
y de las demás condiciones que se 
exigen para la ejecución de la subas 
ta de las obras de los puentes de la 
Baragaña y el Cervantiego, se com
promete a realizar dichas obras, con 
sojecioh estricta al proyecto y plie 
gos de condiciones seña ladas , por la 
cantidad de . . . . pesetas y . . . . cén
timos (expresada en letra), 

Berlanga del Bierzo, 29 de Octubre 
de 1957.—El Alcalde, (ilegible). 
4526 N ú m . 1.209-178,50 ptas. 

Por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 48 del vigente Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Ré 
gimen Jur íd ico de las Corporaciones 
Locales, han sido designados, para 
instalación de los Colegios Electora
les en las elecciones convocadas en 
el año actual para la r enovac ión de 
Concejales, los locales (Jue se in
dican: 

Puebla de L i l l o 
Distrito ún ico . — Sección 1.a: Es

cuela de n iños de esta localidad. 
Distrito ún ico . — Sección 2.a: Es

cuela de n iñas de Cofiñal. 4717 

Pozuelo del P á r a m o 
Distrito único.—Sección ún ica : Es-

Cuela de n iños de Pozuelo del Pá
ramo. 4718 

Valdeteja 
Distrito único.—Sección ún ica : Es

te la mixta de Valdeteja. 4719 

Zotes del P á r a m o 
Distrito único.—Sección única : Es

te la de n iñas sita en la Plaza M̂ -
yor de Zotes del P á r a m o . 4720 

Riego de la Vega 
Distrito único.—Sección 1.a: Escue

la de n iños de Riego de la Vega. 
Distrito ún ico —Sección 2.a: Escue

la de n iñas de Castrotierra de la Val-
duerna, 4721 

Valdelugueros 
Distrito único.—Sección 1.a: Escue

la mixta de Lugueros. 
Distrito ún ico . —Sección 2.a: Escue

la mixta de Tol ibia de Abajo. 4722 

Fuentes de Carbajal 
Distrito único.—Sección única : Es

cuela de n iños de Fuentes de Car-
bájal . 4723 

Cubillas de los Oteros 
Distrito único.—Sscción ún ica : Es

cuela de n iños de esta vi l la , sita en 
la Era de Arriba. 4724 

Bustillo del P á r a m o 
Distrito 1.°— Sección única : Com 

prende los pueblos de Bustillo y La 
Mil la del P á r a m o : Esjcuela de n iños 
de Bustillo del P á r a m o , 

Distrito 1.°—Sección ún ica : Com 
prende los puéblos de Crisuela y A n 
toñanes del P á r a m o : Escuela de n i 
ñas de Antoñanes del P á r a m o . 

Distrito 2.°——Sección única : Com 
prende los pueblos de Matalobos 
Acebes y San Pedro de Pegas: Es
cuela de n iños de Acebes del Pá
ramo. 4725 

Vi l lamol 
Distrito único,—Sección ún ica : Es 

cuela mixta de Vi l l amol . 4726 
Vil lamart ín de Don Sancho 

Distrito único.—Sección única: Es 
cuela de n iños de esta localidad, 
sita en la Casa de la Vil la . 4727 

Congosto 
Distrito ún ico . — Sección 1.a: Es 

cuela de n iños de Congosto. 
Distri to ún ico , — Sección 2.a: Es

cuela de n iños de San Miguel de las 
Dueñas . 4728 

Borrenes 
Distr i to único.—Sección única: E 

Sa lón de Actos de la Casa Consis
torial . 4729 

Vegacervera 
Dis t r i to único.—Sección única : Es 

cuela de n iñas de Vegacervera. 
4730 

Hospital de Orbigo 
Distri to único.—Sección única : Es 

cuela de n iños n ú m e r o 2 de esta lo
calidad, 4731 

C á r m e n e s 
Distrito único.—Sección única: Es 

cuela de n iños de Cármenes . 4732 
Burón 

Distr i to único — Sección 1.a: Es 
cuela de n iños de Burón. 

Distr i to único. — Sección 2.a: Es
cuela de n i ñ o s de Yegacerneja. 

4733 

Toral de los Guzmanes. 
Distri to único. Sección única : Es

cuela de n iños n ú m e r o 2, sita en la 
alie Nueva de esta villa. 4734 

Santa Colomba de Curueño 
Distri to ú n i c o , — Sección 1.a: San

ta Colomba de Curueño : Escuela de 
n iños de este pueblo, para los pue
blos de Santa Colomba, Gallegos, 
La Mata y Pardesivil. 

Distri to ún ico — Sección 2,a: Ba
rrillos de C u r u e ñ o : Escuela de n iños 

e dicho pueblo, para los pueblos de 
Ambasaguas, Devesa, Barr io y Ba
rrillos. 4735 

Villademor de la'Vega 
Distrito único.—Sección única : Es

cuela de n iños n ú m e r o 1, sita en la 
Plaza Mayor. 4736 

Vegaquemada 
Distr i to único , — Secc ión 1.a: Es

cuela de n iños de esta localidad. 
Distri to ún ico . — Sección 2.a: Es

cuela de n iños de Palazuelo. 4737 
Cubillas de Rueda 

Distri to ún ico . - Sección única: Es
cuela de n iños de esta localidad. 

4738 
Cordoncillo 

Distr i to ún ico . —Sección única: Es
cuela de n iños n ú m e r o 1, sita en lá 
Plaza Mayor, planta baja de la Casa 
Consistorial. 4739 

Oseja de Sajambre 
Distr i to ún ico . —Sección única : Es

cuela de n iñas de Oseja. 4740 
Valderas 

Distr i to ún ico . - Secc ión 1.a: Es
cuela graduada de n i ñ a s n ú m e r o 2. 

Distr i to ún ico . — Sección 2.a: Es^ 
cuela graduada de n iñas n ú m e r o 3. 

Distr i to único . — Sección 3 a: Es
cuela graduada de n iñas n ú m e r o 4. 

4742 
Cimanes del Tejar 

Distr i to ún ico . — Secc ión 1.a: Es
cuela de n iños de Cimanes del Te
jar. 

Distri to ún ico . — Sección 2a: Es
cuela de n i ñ o s de Veli l la de la Rei
na. _ 4743 

Val dKe San Lorenzo 
Distri to ún ico . - Secc ión única.' Es

cuela de n iños sita en la Plaza de 
Manuel Gullón, de V,aí de San L o 
renzo. 4744 

Luyego de Somoza 
Dis t r i to ún ico . — Sección 1 .a: Es

cuela de n iña s de Luyego de So-
moza. 

Distr i to ún ico . — Sección 2.a: E á ' 
cuela de n iños de Priaratrza de la 
Valduerna. 4745 

Trabadelo 
Distri to ún ico , — Sección l.8: Es

cuela de n iños de Trabadelo. 
Distr i to único . - Sección 2.a: Es

cuela de n iñas de la misma local i 
dad. 4746 



Cabreros del Río 
Dist r i to único.—Sección única: Sa

lón de la Sociedad «La Recreat iva», 
sito en la Plaza Mayor de esta villa. 

4747 

Maraña 
Distr i to ún ico . —Sección única : El 

local de la antigua Escuela de n iños 
de Maraña. 4748 

Quintana y Congosto 
Distr i to ún ico . — Sección 1.a: Es

cuela de n iños ,de Quintana y Con
gosto. 

Sección 2,a: Escuela mixta de 
Quintani l la de Flórez . 4749 

Cuadros 
Distr i to ún ico . — l e c c i ó n 1.a: Es

cuela de n iños de Cuadros. 
Sección 2.a: Escuela de n iños de 

San t i báñez . 4750 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Distri to único.—Sección única: Es
cuela de n iñas de Santa Cristina de 
Valmadrigal. 4751 

Santas Martas, 
Distri to ún ico . — Sección 1.a; Es

cuela de n iños de Santas Martas. 
Secc ión 2.a: Escuela de n i ñ o s de 

Villamarco. 4752 
San Esteban de Nogales 

Distrito ún ico .—Sección única: Es
cuela de n iños n ú m . 1 de esta vi l la . 

4753 
Los Barrios de Salas 

' Distr i to ún ico . — Sección 1.a: Es
cuela de n iñás de Salas (Gasa Con
sistorial). 

Sección 2.a: Escuela de n iños de 
Vil lar . 4754 

La Robla 
Dist r i to 1.° - Sección 1.a: Escuela 

públ ica de La Robla. 
Sección 2.a: Escuela públ ica de 

Llanos de Alba, 
Distri to 2.°- Sección única : Escue 

lá de Candanedo de Fenar. 4755 
Los Barrios de Luna v 

Distri to único .—Sección única: Es
cuela de n iños de esta localidad. 

4756 
Joara 

Distr i to único. Secc ión única: Es 
cuela de Joara. 4757 

Matallana de Torio 
Dis t r i to único . — Sección 1.a: Es 

cuela de n iñas de Matallana de Torio. 
Secc ión 2.,'; Escuelas de n iñas del 

Barrio de la Es tac ión de Matallana. 
Secc ión 3.a; Escuelas de n iñas de 

P a r d a v é . 4758 
P á r a m o del Si l 

Distr i to único . — Sección 1.a: Es
cuela de n iños de P á r a m o del Sil . 

Secc ión 2.a: Escuela de n iñas -de 
Santa Cruz del Si l . 

Secc ión 3.a: Escuela de n iñas de 
Añi lares . 4759 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor de Organismos oficiales. 
Hago saber: Que a partir del día 

1.° de Noviembre y hasta el 10 de 
Diciembre p róx imo, queda abierta 
la r ecaudac ión en periodo volunta
rio de los Organismos que luego se 
ind ica rán , pudiendo satisfacer los 
contribuyentes sus cuotas durante 
el referido plazo, y a d e m á s las lo
calidades respectivas que luego se 
ind ica rán igualmente, transcurrido 
el referido día 10 de Diciembre sin 
m á s aviso n i notificación i n c u r r i r á n 
en el veinte por ciento sobre sus 
cuotas, que q u e d a r á reducido a l diez 
por ciento si l iquidan las mismas en 
m i domici l io y oficinas, establecidas 
en León, Avenida de José Antonio, 
17 3,°. del día 20 al 31 del referido 
mes de Diciembre. 

E l itinerario para el cobro en los 
domicilios de los referidos Organis
mos se a justará a las siguientes 
fechas. 

2. - J u n t a Vecinal de Vil lavidel 
(4.° trimestre). 

3. —Junta Vecinal de Rueda del 
Almirante (anuales). 

4. —Bercianos del P á r a m o y sus 
Juntas Vecinales de Bercianos. Cal
zada y Vi l lar (4.° trimestre y atrasos). 

5 —Junta Vecinal de Villanueva 
del Carnero (4.° trimestre). 

6. - Junta Vecinal de Vi l lamuñío 
(4.° trimestre). 

7. —Junta Vecinal de E l Burgo 
Ranero (4.° trimestre). 

8. —Junta Vecinal de Codornillos 
(4.° trimestre). 

9. —Ayuntamiento y Junta Vecinal 
de Calzada (4.° trimestre). 

11. — San Andrés del Rabanedo, 
Ayuntamiento y Junta Vecinal Ccuar-
to trimestre y cuotas anuales). 

U y 12.—Ayuntamiento y H e r m á n 
dad de Los Barrios de Salas. 

12. —San Andrés del Rabanedo (en 
Trobajo del Camino). 

13. —Junta Vecinal de Ferral del 
Bernesga 

13, 14 y 15.-San Esteban de Val 
dueza (Ayuntamiento. 2.° trimestre). 

16 y 17.—Ayuntamiento de Caru 
cedo (Carucedo). 

18.—Albares de la Ribera (arbi 
trios de Torre). 

18. —Ayuntamiento de Borrenes. 
19 —Ayuntamiento de Torre del 

Bierzo (4° trimestre). 
| 19.—Hermandad de Priaranza del 
Bierzo (anuales). 

| 20.—Ayuntamiento de Villadangos 
(2.° semestre). 

j 21. —Junta Vecinal de Pontedo 
I (2.° semestre). 

22. —Junta Vecinal de Los Barrios 
de Cordón (2.° semestre). 

23. —Junta Vecinal de San Pedro 
de las Dueñas (anual). 

24. —Junta Vecinal de Arenillas de 
Valderaduey (anual). 

de Vegas del 

de Cerezales 

25. —Junta Vecinal 
Condado (anual). 

26. —Junta Vecinal 
del Condado (anual)-

27 y 28.—Ayuntamiento v Hor 
mandad de Végamián (4.° trimestrJ 
y atrasos). N ie 

29.—Boca de Huérgano (Avunta 
miento. 2.° semestre). J a' 

30 -Pedrosa del Rey(Ayuntamien. 
to, 2.° semestre). 

Lo que se hace saber en cumplí 
miento y a efecto de lo prevenido 
en el a r t ícu lo 63 del Estatuto de Re-
caudac ión y 261, norma 6 del Regla, 
men tó de Haciendas Locales. 

León, a 30 de Octubre de 1957._ 
Leandro Nieto. 4704 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Comonidal l e Reíanles de la «Presa 
de los Comunes. Culiíllas de Raeda 
Por medio del presente, se convo

ca a todos los par t íc ipes regantes de 
la expresada para la Junta general 
ordinaria que t end rá lugar en Cubi-
llas el día 27 de Noviembre y hora de 
las quince, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen de la memoria- se

mestral. 
2. ° Examen, y aprobac ión en su 

caso, de los presupuestos de ingre
sos y gastos. 

3. ° ^Procedimiento para las mon
das de cauces. 

4 0 Presen tac ión de documentos, 
5.° Ruegos y preguntas. 
Cubillas de Rueda, 29 Octubre de 

1957. E l Presidente de la Comuni
dad, Anselmo Gonzá lez . 
4591 N ú m . 1.212.-55,15 ptas. 

Comunidad de Regantes de Sania Olaji 
y Sanlitáñez de Porma 

Por el presente se cita y convoca 
a la Junta general de esta Comuni 
dad de , Regantes la que tendrá 
lugar el día 24 de Noviembre próxi
mo en el lugar de costumbre y hora 
de la salida de Misa en 1.a convoca
toria y media hora después en 2."» s» 
a la primera no asistiera número su1 
ficiente, para el siguiente Orden de 
la Junta. 

1. Q Los particulares del artículo 
52 de las Ordenanzas. _ 

2. ° Elección de un Vocal del Sin
dicato, por estar vacante el corres 
pondiente, y 

3 0 Ruegos y preguntas. 
Sant ibáñez de Porma. 28 Octubre 

1957.—El Presidente. Rufino W ' 
t ínez. 
4590 N ú m . 1.214.-55,15 P E 

L E O N . . 
Imprenta de la Diputación 
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